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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 23 de noviembre de 2022, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la Delegación 
Territorial de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

NIF NÚM. EXPEDIENTE CAMPAÑA
52511464A
24046341W
74599773D

1056187
1069201
1068897

2022 
2022
2022

Procedimiento: Medida 13: 13.1.1 Pago compensatorio por ha de SAU en zonas 
montañosas. Convocatoria 2022. 

Identificación del acto a notificar: Autorización para dar acceso a los datos de la 
AEAT en lo referente al cumplimiento de la condición de agricultor a título principal 
(Régimen de Pequeños Agricultores solicitantes de M13. 

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada,  
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 23 de noviembre de 2022.- La Delegada, Celia Santiago Buendía.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


